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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6
fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, z:,, z7 fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-
2021-1743-SPA-136o relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los añículos 15 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y rr de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra

en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriales una autoridad ambiental
y es competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación la denuncia
relativa a las presuntas emisiones sonoras generadas por un establecimiento mercantil ubicado en calle

Ayuntamiento número 167, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Benito Juárez,

Al respecto, el artículo rz3 de Ia entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables; asim¡smo, el artículo r5r de la citada Ley, señala que los

propietar¡os de fuentes que generen este contam¡nante están obligados a instalar mecanismos para su

mitigación.
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Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Es unafábrica(...) donde al parecer trabajan de

lunesadomíngoyhacenmuchoruidodesdeantesdelasTamyterminanhastalasTuSpm(...)seescucha
cómo inician sus trabajos y mueven tablas y arrastran cosas. Los fines de semano aproximadamente desde las

7 am tdmbién trabajan con aLgo que hace ru¡do (...) f]bicación de los hechos; ca lle Ayu nta m¡ento nÚmero 167,

colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Benito Juárez, entre calle Sor Juana lnés de la Cruz y Avenida lnsurgentes
Surl.
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En este sentido, a efecto de substanciar la investrgación delexpedrente citado al rubro, el personaladscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocu radu ría, realizó un

reconocim¡ento de hechos al establecimiento mercantil denunciado, durante el cual constató que se trata
de una fábrica de envases de plásticos, que cuenta con diversas máquinas para la prestac¡ón de sus servicios.

En este sentido, el personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de

esta Subprocuraduría, solicitó vía electrónica a la persona denunciante proporcionarfecha y hora para llevar
a cabo es estudio de emisiones sonoras generados por la fábrica denunciada, a lo que manifestó haber
cambiado de domicilio,

En atención a lo expuesto, cabe señalar que la norma ambiental NADF-oo5-AM BT-zor3, dispone las

condiciones técnicas que se deberán cumplir al momento de realizar la medición acústica, siendo el caso
que, al no contarcon estos requisitos, esta Subprocuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para

continuar con las diligencias necesarias para dar cumplimiento a la normatividad ambiental en materia de

ru ido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocu raduria, realizó un reconocimiento de hechos al domicilio ubicado en calle Ayuntamiento
número 167, colon ia Miguel Hidalgo, Alcaldía Benito Juárez, durante el cual constató que se trata de

una fábrica de envases de plásticos, que cuenta con diversas máquinas para Ia prestación de sus

se rvic ios.

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría, solicitó via electrónica a la persona denunciante proporcionar fecha y hora para
llevar a cabo es estudio de emisiones sonoras generados por la fábrica denunciada, a lo que
manifestó haber cambiado de domicilio.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ iente mente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se
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Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrat¡va, esto
de acuerdo con la fracción Vl del artículo z7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, debido a que la persona

de n uncia nte manifestó haber cambiado de domicilio,
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RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México. -----------

SEGUNDO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, r5 BIS 4 fracciones ly X, zr, z7 fracción Vl, 30
BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; asícomo 5r fracción XXll de su Reg lamento.---- -

C.c,(,e.P.- L¡<. Mar¡ana Boy famborrell.- Procur¿dora Ambiental y del Orden¿m ento ferritori¿l de la Ciudad de ¡,4éx co. Para su supe¡or
conocimie¡to. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org mx
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